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4 y 13 del artículo 280 y no podrá hacerlas desaparecer estableciendo 

en favor de este organismo, prerrogativas en contra de esas funciones, 

como es el caso, de establecer que los informes de auditorías e 

investigaciones encaminadas a determinar si la gestión de manejo de 

fondos y demás bienes públicos se ha realizado de manera correcta y 

de acuerdo con las normas establecidas, deberán ser aprobados, 

cerrados y archivados por el Contralor General, según a su criterio 

corresponda, a manera de un acto discrecional. 

De hecho, ya tuvimos oportunidad de referirnos y argumentar 

sobre que la Constitución no limita a una profesión o experticia, el 

nombramiento de un contralor. Por tanto, debe tomar decisiones 

basado en el criterio de equipo y en dinámica de multidísciplinariedad. 

Por ello, a juicio del Pleno, la facultad concedida a la Contraloría 

General de la República, a través de la norma demandada, generaría 

una falta de seguridad y certeza jurídica respecto a lo que se va a 

decidir, dado que quedaría al arbitrio subjetivo del Contralor General 

dicha decisión, lo que conllevaría a la arbitrariedad, al apartarse de los 

criterios objetivos establecidos en la ley. 

Es necesario destacar que, las corrientes doctrinales del derecho 

administrativo hacen énfasis en que es indispensable, para la buena 

administración, motivar todos los actos administrativos. Al respecto, se 

ha señalado lo siguiente: 

"La doctrina viene reclamando en los últimos tiempos otro 
modo de entender la motivación, desde una perspectiva, 
sino distinta, al menos complementaria de la tradicional: 
como una institución que, junto con el procedimiento, debe 
garantizar el cumplimiento de buena administración." 
(GARCÍA PÉREZ, Marta. "La motivación de los actos 
administrativos". Visión actual del acto administrativo (Actas 
del XI Foro Iberoamericano de Derecho Administrativo), 
República Dominicana, 2012, pág. 510). 

.;,, 
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El jurista García de Enterría, al definir el concepto "MOTIVAR", 

expone lo siguiente: 

"Motivar un acto administrativo es reconducir la decisión que 
en el mismo se contiene a una regla de derecho que autoriza 
tal decisión o de cuya aplicación surge. Por ello motivar un 
acto obliga a fijar1 en primer término, los hechos de cuya 
consideración se parte y a incluir tales hechos en el supuesto 
de una norma jurídica; y1 en segundo lugar, a razonar como 
tal norma jurídica impone la resolución que se adopta en la 
parte dispositiva del acto." (Eduardo García de Enterría y 
Tomás Ramón Fernández; "Curso de Derecho 
Administrativo", Tomo I, Editorial Civitas, Madrid, 1997, p. 
556.). 

En cuanto a la motivación de un acto administrativo, Ramón 

Parada en su obra Derecho Administrativo I: Parte General, la 

conceptual iza de la siguiente manera: 

"Se entiende que un acto administrativo se encuentra 
motivado en el caso en que su parte dispositiva o resolutiva 
establezca de forma clara, expositiva y detallada los 
motivos, razones o fundamentos que justifican que la 
Administración Pública adopte una determinada decisión en 
base a lo contemplado previamente en la Ley." (Parada 1 

Ramón. Derecho Administrativo I: Parte General, 17ava 
edición, España, Editorial Marcial Pons, 2008, p. 136-137). 

Por su parte, 'en el Glosario de la Ley Nº 38 de 2000, artículo 201, 

inciso 1, se expresa en forma taxativa que uno de los elementos del 

acto administrativo es la motivación comprensiva del conjunto de 

factores de hecho y de derecho que fundamentan la decisión. Veamos 

qué dice el citado artículo: 

"Artículo 201. Los siguientes términos utilizados en esta Ley 
y sus reglamentos, deben ser entendidos conforme a este 
glosario: 

1. Acto administrativo. Declaración emitida o acuerdo de 
voluntad celebrado 1 conforme a derecho 1 por una 
autoridad u organismo público en ejercicio de una función 
administrativa del Estado 1 para crear, modificar, 
transmitir o extinguir una relación jurídica que en algún 
aspecto queda regida por el Derecho Administrativo. 

Todo acto administrativo deberá formarse respetando sus 
elementos esenciales: competencia, salvo que ésta sea 
delegable o proceda la sustitución; objeto 1 el cual debe 
ser ilícito y físicamente posible; finalidad 1 que debe estar 
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acorde con el ordenamiento jurídico y no encubrir otros 
propósitos públicos y privados distintos, de la realidad 
jurídica de que se trate; causa, relacionada con los 
hechos, antecedentes y el derecho aplicable; motivación . 
com prensiva del con junto de factores de hecho y de 
derecho que fundamentan la decisión; procedimiento, que 
consiste en el cumplimiento de los trámites previstos por 
el ordenamiento jurídico y los que surjan implícitos para 
su em isión; y forma, debe plasmarse por escrito, salvo las 
excepciones de la ley, indicándose expresamente el lugar 
de expedición, fecha y autoridad que lo emite . 

.. . "(Resalta el Pleno). 

Las consideraciones anteriores, nos llevan a concluir que el 

"principio de motivación" constituye una herramienta con la cual se 

busca garantizar la erradicación de la arbitrariedad del poder y 

fortalecer el Estado Democrático. 

No podemos perder de vista que, en una sociedad democrática y 

transparente, es fundamental que existan mecanismos efectivos para 

detectar y corregir los malos manejos públicos, por lo que permitir que 

la Contraloría General tenga la capacidad de archivar informes de 

investigación y auditorías, basado en el juicio del Contralor podrían 

conllevar un menoscabo de la transparencia y la rendición de cuentas. 

Si bien es cierto, el artículo 280 de la Constitución Política enumera 

trece funciones que debe cumplir la Contraloría General de la República 

y autoriza para que por medio de la Ley se establezcan otras funciones 

que deba cumplir, esto no quiere decir que la facultad que se le otorga 

al Órgano Legislativo debe entenderse que debe ser utilizada como una 

disminución de las funciones establecidas por la Constitución Política a 

la Contraloría General; sino, por el contrario, debe entenderse como 

ampliación de esas funciones para lograr su misión, la cual es 

"Fiscalizar, regular y controlar los movimientos de los fondos y bienes 

públicos, y examinar, intervenir y fenecer las cuentas relativas a estos". 
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Siendo, así las cosas, lo que corresponde al Pleno de la Corte 

Suprema de Justicia, en virtud de la obligación de guarda de la 

integridad de la Constitución, impuesta por el artículo 206 del texto 

constitucional, es declarar inconstitucional la frase "según a su criterio 

corresponda" contenida en el segundo párrafo del literal f del artículo 55 

de la Ley 31 de 1984, conforme fuera modificado por el artículo 31 de la 

Ley 351 de 2022, por ser violatoria de la Constitución Política. 

OCTAVA NORMA DEMANDADA 

La accionante acusa de inconstitucional la frase "o del 

Subcontralor General", contenida en el artículo 18 de la Ley 351 de 

22 de diciembre de 2022, que modifica el numeral 8 del artículo 11 de 

la Ley 32 de 1984; la frase "por cuya marcha es conjuntamente 

responsable con el Contralor General", dispuesta en el artículo 32 

de la Ley 351 de 2022, que modifica el artículo 56 de la Ley 32 de 1984 

y, la frase 11y el Subcontralor General", contenida en el artículo 37 de 

la referida Ley 351 de 2022, que modifica el artículo 61 de la Ley 32 de 

1984, por considerar que infringen el artículo 279 de la Constitución 

Política. 

Si bien es cierto, estas frases están ubicadas en artículos distintos, 

guardan interrelación entre ellas, por lo que consideramos oportuno 

abordarlas bajo un mismo análisis. No sin antes, pasarlas a transcribir 

para una mejor comprensión, tal como estaban contenidas en la Ley Nº 

32 de 8 de noviembre de 1984, Orgánica de la Contraloría General de la 

República y paralelamente las normas actuales reprochadas que 

contiene la frase demandada, dispuesta en la Ley Nº 351 de 22 de 

diciembre de 2022. 

.;,, 
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Ley Nº 32 de 8 de noviembre de 1984 
"Por la cual se adopta la Ley Orgánica de 
la Contraloría General de la República". 

"Artículo 11. Para el cumplimiento de su 
misión, la Contraloría General ejercerá las 
siguientes atribuciones: 

8. Demandará la declaratoria de 
inconstitucionalidad o de ilegalidad de los 
actos que, en violación de la Constitución 
o de la Ley, afecten patrimonios públicos. 
Para la adopción de esta medida se 
requerirá autorización expresa del 
Contralor General o del Sub-Contralor 
General, quienes si lo juzgan oportuno 
pueden realizar consulta previa con el 
Procurador General de la Nación o el 
Procurador de la Administración . ,, 

"Artículo 56. El Sub-Contralor General es 
el servidor público que sigue en jerarquía 
después del Contralor General y, en tal 
carácter, colaborará con éste en el 
planeamiento, dirección y coordinación de 
las funciones asignadas a la Contraloría, 
por cuya marcha es conjuntamente 
responsable con el Contralor General". 

"Artículo 61. Al frente de cada Dirección 
habrá un Director, que es el responsable 
ante. el Contralor General y el Sub­
Contralor por la marcha de las labores de 
la dependencia a su cargo, quien es el 
Jefe de la respectiva Dirección. 

Cuando por razones del servicio sea 
necesario, podrán crearse los cargos de 
Sub-Director cuyos titulares ayudarán al 
Director en el planeamiento, organización, 
coordinación, dirección y fiscalización del 
trabajo". 

64 

Ley Nº 351 de 22 de diciembre de 2022 
"Que modifica y adiciona artículos a la Ley 
32 de 1984, Orgánica de la Contraloría 
General de la República, y modifica la Ley 
67 de 2008, que desarrolla la Jurisdicción 
de Cuentas". 

"Artículo 18. El numeral 8 del artículo 11 de la 
Ley 32 de 1984 queda así: 

Artículo 11. Para el cumplimiento de su 
misión, la Contraloría General ejercerá las 
siguientes atribuciones: 

8. Demandará la declaratoria de 
inconstitucionalidad o de ilegalidad de los actos 
que, en violación de la Constitución o de la ley, 
afecten patrimonios públicos. Para la adopción 
de esta medida se requerirá autorización 
expresa del Contralor General o del 
Subcontralor General, quienes, si lo juzgan 
oportuno, pueden realizar consulta previa con 
el Procurador General de la Nación o el 
Procurador de la Administración. 
... ". (Resalta el Pleno). 

"Artículo 32. El artículo 56 de la Ley 32 de 
1984 queda así: 

Artículo 56. El Subcontralor General es el 
servidor público que sigue en jerarquía después 
del Contralor General y, en tal carácter, 
colaborará con éste en el planeamiento, 
dirección y coordinación de las funciones 
asignadas a la Contraloría, oor cuya marcha 
es con juntamente res ponsable con el 
Contralor General". (Resalta el Pleno). 

"Artículo 37. El artículo 61 de la Ley 32 
de 1984 queda así: 

Artículo 61. Al frente de cada dirección 
habrá un director, que es el responsable ante 
el Contralor General y el Subcontralor por la 
marcha de las labores de la dependencia a su 
cargo, quien es el jefe de la respectiva 
dirección. 

Cuando por razones del servicio sea 
necesario, podrán crearse los cargos de 
Subdirector, cuyos titulares ayudarán al 
Director en el planeamiento, organización, 
coordinación, dirección y fiscalización del 
trabajo". (Resalta el Pleno). 

Disposición constitucional que se estima infringida: 

La disposición constitucional que se estima infringida, es el artículo 

279 de la Constitución Política, que dispone lo siguiente: 

"ARTÍCULO Habrá un organismo estatal 
independiente, denominado Contraloría General de la 
República, cuya dirección estará a cargo de un 
funcionario público que se denominará Contralor 
General 1 secundado por un Subcontralor, quienes 
serán nombrados para un periodo igual al del 

279. 

.~¡ 

·'-') 
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Presidente de la República, dentro del cual no podrán 
ser suspendidos ni removidos, sino por Ja Corte 
Suprema de Justicia, en virtud de causas definidas por 
la Ley. 

Ambos serán nombrados para que entren en 
funciones a partir del primero de enero después de 
iniciado cada periodo presidencial ordinario. 

Para ser Contralor y Subcontralor de la República se 
requiere ser ciudadano panameño por nacimiento; 
tener título universitario y treinta y cinco años o más 
de edad, y no haber sido condenado por delito doloso 
con pena privativa de la libertad de cinco años o más, 
mediante sentencia ejecutoriada, proferida por un 
tribunal de justicia". 

8.a. Argumentos de la Demandante 

La accionante acusa de inconstitucional la frase "o del Subcontralor 

General", toda vez que a su consideración infringe de manera directa el 

artículo 279 de la Constitución Política, que establece que la Contraloría 

General de la República estará a cargo de un funcionario público que se 

denominará Contralor General, quien es secundado por un 

Subcontralor; a juicio de la activadora constitucional, las normas que 

contienen las frases impugnadas, pretenden darle un tratamiento 

igualitario al Contralor General y al Subcontralor General. 

Con relación a la frase "por cuya marcha es conjuntamente 

responsable con el Contralor General", considera la activadora 

constitucional que establecer que el Subcontralor es responsable 

conjuntamente con el Contralor General por la marcha de la Contraloría 

General, es desconocer lo dispuesto en el artículo 279 de la 

Constitución Política, que le asigna expresamente la dirección de la 

entidad fiscalizadora al Contralor General. 

Respecto a la frase "y el Subcontralor General", señala que el 

constituyente no otorga igual tratamiento funcional al Contralor General 

y al Subcontralor General, por lo que el artículo 279 constitucional 

.-.., 
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dispone que la función de dirección de la entidad fiscalizadora ha sido 

asignada única y exclusivamente al Contralor General, razón por la cual 

estima que la Ley no los puede tratar con la misma jerarquía funcional. 

8.b. Motivación del Pleno 

Previo al análisis de lo demandado, debemos resaltar que la 

modificación introducida por la Ley 351 de 22 de diciembre 2022, a los 

artículos 11 numeral 8, 37 y 61 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 

1984 "Por la cual se adopta la Ley Orgánica de la Contraloría General 

de la República", guarda relación solo con aspectos gramaticales, donde 

la palabra "Sub-contralor"", es cambiada por "Subcontralor", solo se 

elimina el guión, sin que haya cambiado ningún otro aspecto del 

artículo original. 

Ahora bien, el artículo 279 de la Constitución Política encomienda la 

dirección del órgano autónomo e independiente de control fiscal al 

Contralor General, quien estará secundado por el Subcontralor, ambos 

nombrados por el mismo período y sujetos a los mismos requisitos para 

su nombramiento. 

Como ocurre con todo cargo o empleo público, el de los Contralores 

puede experimentar vacancias, faltas y situaciones administrativas que 

imponen su provisión de forma transitoria o permanente, según sea el 

caso. Así, tratándose del Contralor General, el artículo 56 de la Ley 32 

de 8 de noviembre de 1984, que adopta la Ley Orgánica de la 

Contraloría General de la República, modificada y adicionada por la Ley 

351 de 2022, que desarrolla lo dispuesto en el artículo 279 de la 

Constitución Política, instituye que el Subcontralor General es el 

servidor público que sigue en jerarquía después del Contralor General, 

mientras que el literal a) del artículo 57 de la misma Ley, establece 

-14°1 
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como una de las funciones del Subcontralor General, la de "Reemplazar 

al Contralor General durante sus ausencias temporales o accidentales, 

al igual que desempeñar las funciones del cargo cuando ,se produzca 

vacante en el mismo, mientras se haga nuevo nombramiento". 

El Pleno de esta Corporación de Justicia no comparte el criterio de 

la demandante; por cuanto, no se colige de las normas demandadas 

que el Subcontralor está al mismo nivel jerárquico que el Contralor 

General; toda vez, el precepto constitucional que se estima como 

infringido (artículo 279), claramente le otorga al Subcontralor la 

atribución de secundar al Contralor General en todo lo concerniente a la 

dirección de la Contraloría General de la República, es decir, "apoyar o 

cooperar' con el Contralor General para "la realización de sus 

propósitos", tal y como se deprende de la definición del verbo 

"secundar", que ofrece el Diccionario de la Real Academia de la Lengua 

Española. 

Por su parte, la Ley 32 de 1984 modificada y adicionada por la Ley 

351 de 2022, establece las funciones del Subcontralor, las cuales están 

basadas en la ausencia del Contralor y el reemplazo de éste. 

El Pleno adopta como suyo el razonamiento de la Sala Tercera de 

esta Corporación de Justicia, en su Sentencia de 17 de marzo de 2008; 

a saber: 

"( ... ) 
El presente caso consiste, por una parte, en que el Sub­

contralor, emisor del acto administrativo demandado, ha 
incurrido en quebrantamiento del factor competencial para la 
expedición de éste. Se trata de incompetencia, que el 
demandante atribuye al no tener el funcionario público 
atribuida esta función, según la Ley Orgánica que regula la 
materia de control previo. Señala además, que ésta es una 
atribución que, al tenor del artículo 57 de la Ley 32 de 1984, 
en su sentido correcto y ajustado a los principios que rigen 
nuestro sistema jurídico, no le es competencia del Sub­
contralor General de la República, expedir actos de esta 
naturaleza. 
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La Sala advierte, que bajo este precepto, no coincide con el 
criterio incluido en el libelo de demanda, ya que claramente se 
evidencia que entre los motivos traídos al análisis respectivo, el 
Sub-contralor General de la República si tiene competencia 
para adoptar este tipo de decisiones, ya que son funciones 
del Sub-contralor General de la República "Reemplazar 
al Contralor General durante sus ausencias temporales o 
accidentales, al igual que desempeñar las funciones del 
cargo cuando se produzca vacante en el mismo mientras 
se haga nuevo nombramiento" y "aquellas otras que le 
señale la Ley, los Reglamentos y el Contralor General" 
(artículo 57 de la Ley 32 de 1984). Contrariamente, el Sub­
contralor General de la República tiene la potestad de ejercer 
las funciones que a él le han sido asignadas por la Ley, los 
Reglamentos y por el propio Contralor General. 
En refuerzo de esta postura, ante la Sala se ha acreditado 
fehacientemente, que al ejercitar el cargo que ostentó el Sub­
contralor General de la República (licenciado Arístides Romero) 
mediante la actuación recurrida, lo hizo en observancia a los 
preceptos que sobre la materia rigen, puesto que el titular del 
cargo, mismo que ostentó para ese momento el licenciado 
Gabriel Castro, se encontraba bajo el status de "vacaciones" 
por siete (7) días, o sea, del día trece (13) al día diecinueve 
(19) de septiembre de 1999. Este hecho se certifica de fojas 38 
a 42 del expediente judicial, en el cual se observa el Decreto 
Nº306-DDRH de 3 de agosto de 1999, contentivo del derecho a 
descanso obligatorio. 
( ... )". (Resalta el Pleno). 

Bajo estos argumentos y sustentados en el razonamiento 

desarrollado, estima esta Corporación de Justicia que las frases 

relativas al Subcontralor, contenidas en los artículos 18, 32 y 37 de la 

Ley 351 de 2022, no son contrarias a lo dispuesto en el artículo 279 de 

la Constitución Política, ni a alguna otra norma constitucional. 

En mérito de lo antes expuesto, el Pleno de la Corte Suprema de 

Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, DECLARA QUE SON INCONSTITUCIONALES: 

1- La frase " ... sin recibir instrucción de ninguna autoridad, 

órgano del Estado o persona ... " contenida en el artículo 1 de la 

Ley 351 de 22 de diciembre de 2022, que modifica el artículo 1 

de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, Orgánica de la 

Contraloría General de la República. 
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